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PARTE OFICIAL. 
1 umm 1. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 

REAL DECRETO. 

Atendiendo k las razones qué me ha espues

to d ministro de Ja g ^ e r f w i o * M feino, de 

aRuerdi^^oíi jp*»ecef d * l wnsejp d e ministros 

sobre la necesidad de hacer algunas alteraciones 

en la orga^Wcic^ri del consejo veiigo 

solver lo siguiente: 

Art. ...*>? #1 consejo real se compondrá. 

I,° P * los ministro* secrétanos de estado y 

del despacho. • j 

. ^ b J ^ í f i P W ^ j ^ s ordinarios y * 6 es-

tradrt)inarios f autorpatios p*r# ¿amar parte eu 

l̂ s deliberaáones d«l consejo, ¿t^sesjai* de 

las plazas escedentea Sé U r ¿ según 

c ^ M d 9 ^ ^ 
j^é un secretario general y de ui> fiscal 

¿ > ¿jéis a n s i a r e s «WJWe*, 7 4e 4a clase 

dé primer** y ¿ M u WfotWWtoSr ? 

J f * rP* . * Í W ' i « W f c 
sueldo alguno, que optarán * la mitad de las 

iMapU» <n?^|i^ke <*<M? reau Ue 11 «o la .clae* de 

8 e g W í J p t | reserv^ndpsis la otra müaij para U 

coAucacicu» ¿le los c e s ó t e * d * lea carreras á 

cprresjpopd^Of : 

6.° De u n archivero y un oficial de la secre* 

lana general. 

7-° De i g escribientes, np portero del con^ 

sejo, dos ugieres, siete porteros d * ia* sepcicn 

nes y cuatro mozos de oficio, v 

Art, a.° E l sueído del vice-presidente #ai9*> 
brado por mi ser^ de ^o,oop e l délos couse* 

jerps ordinarios de 5o,ooo; el del s.efpei*rié | e ~ 

neir^l y el í)e) fiscal dé Ao#apoí el de los a u x i l i a 

res mayores y de p r : m e r a y segunda clase 

ÁP Hi *S J «?flift« y éJ 4el arebivefí» jr pficia 

de la secretaria general de s^ ^ r ^ 1 ! él d ^ 

los escribientes, siete de 6000 r s „ otros siete 

de 5ooo, y dos de 4ooo , y últimamente el del 

portero del consejo ser¿ de IQ,OOO jjfátf| d f los 

ngieres de 8 , 0 0 0 ; el de los porteros de las sec* 

ciones de §foQo, y el 4e los mozos de oficio 

3jSpo. r í 

4 r t . 3 ° í̂ as secciones en que se dividirá W 

consejo para los asuntos administrativos, será<» 

de estado y gracia y justicia , de guerra y m a 

r i n a , de gobernacio| delreir jp r de hacienda, de 

comercio, instrucción y obras publicas , y U l 

tramar, ¿ a de l o ^ W V P f W 9 P W W I I ^ 

basta aqui de Ips asuutos que le esjtan C9mey 

t IClOS. l , % . . • 

Dado en palacio %\ j de febrero de 184 W 

Está rubricado de la real rnano.-^ÍU ministro de 

lá^obernaciypl del e e ^ ^ i s ^ S f r l o r i u s -

03»k»bni* . " * i : n * « ^ . > x , ° > 

M I N I S T E R I O O E C O M E R C I O , 
v é*ák% rtnflLWlri. ^ 

b . { f — . o i ' i á i t ^ o v f i i »1> ov>itl 

el esnediente promovido O * furios 

íisí 



vecinos tic la villa de V i r a , provincia ele Alme« 
ría, en apoyo ele la inspección de minas del dis- j 
trito y queja del juagado de primera instancia, I 
resulta: ] 

i . ° Que habiendo e l inspector de minas de j 
dicho distrito dado á 1). Esteban Pérez posesión I 
de una mina, sita en la sierra de Gádor, térmi* 
no de Benioar, titulaba Catalana , qne había sU - I 
do (leniinciadaanteriormente bajo el nombre de i 
Virgen del Carmen* nn considerable número de I 
personas lanzó á Pérez de la referida perten n - I 
c ia f poses cuando de ella á D. Diego Ib «rra, oa- I 
paíaz de la compañía V i r g e n del Carmen. I 

a.° Que e l inspector, eon el auxil io de la ] 
fuerza armada, volvió á Jjoner en posesión de I 
dicha mina á Pérez; mas que entonces el juez de I 
primera instancia de Berja, desentendiéndose de j 
esta provideucia administrativa, y desoyendo las I 
reclamaciones del inspector, amparó en la pose* I 
sion á los primeros denunciadores. I 
• 3.° Que para hacer cumpl i r las disposición I 
ues del inspector; y entregar el terreno al re* I 
presentante de la Catalana*, fue necesario que el I 
gefe político de Almería pusiese k disposición de I 
aquel una partida de la guardia c iv i l . I 

4*° Y finalmente, que se está instruyendo I 
acerca de estos acontecimientos la corres pon- I 
diente causa ante los tribunales ordinarios para ) 
él condigno castigo de los que resulten cu lpa- I 
bles, según ha manifestado el ministerio de gra- I 
cia y justicia' por real orden fecba 4 de dteiero- I 
bre último. I 

Enterada S. M . de tan desagradables sucesos I 
y atendiendo á que si bien en el presente caso ua- I 
da hay que resolver por ahora, una vez que es* I 
ta sometido el asunto al fallo del tr ibunal com- I 
pétente, es preciso sin embargo evitar los males I 
que pudiera ocasionar la repetición de hechos I 
de igual naturaleza, se ha servido disponerse I 
diga & V . S. que prevenga a los inspectores de I 
minas que cuando acontezcan casos semejantes I 

ocurran á la autoridad del gefe político de la pro* I 

viticia, para que haga que se egecuten sus pro* I 

videncias dictadas eo el círculo de sus atribución I 

nes, cuidando siempre de hacerlas respetar, pe- I 

t o sin ocasionar conflictos. I 

De real orden lo digo á Y . S. para los efectos I 

correspondientes, remitiéndole copia de la meu- I 

cionada de 4 de diciembre último , á fin de que I 

dé conocimiento de ella á los recurrentes. Dios I 

guarde á V . S. muchos años* Madr id 14 de fe-
brero de 1848 .— Bravo Muri l lo .—Sr. director ge- I 
«eral de minas. I 

G O B I E R N O P O L I T I C O DÉ MAft f t l t ) . 

¡afecciones de diputados á Cortes.—Circular. 

Con esta lecha diri jo a V . las listas de según* 
da rectificación de los electores correspondien
tes a1 distrito de q u e t u r m a par te ese pueblo, a 
fin de que con arreglo á lo prevenido en el artí* 
culo 29 de la ley* de 18 de marzo de 1B46, las 
maiide fijar al público precisamente el dia i.° de 
abri l próximo. Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid *3 de marzo de 1848.—Conde de Pista* 
hermosa—Sv. alcalde de ..... 

• -. , , 1 r - .-
• V. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación del 
reinóme ha comunicado con fecha 17 del actual 
la real orden siguiente: 

«Excmo. Sr .—S. M . la Reina se ha servido 
mandar que el gefe c iv i l de Chinchón tenga su 
residencia ordinaria en Aranjuez por exigirlo 
asi las circunstancias que concurren en esta po< 
blacion.» 

Y se publica en el Boletín oficial páralos 
oportunos fines. Madr id 19 de marzo de 1848.— 
Conde de Vistahermosa. 

N o habiendo remitido á este gobierno polí
tico los subdelegados de medicina y cirujia de 
esta corte y pueblos cabeza de partido, los de 
farmacia de igual clase y los de veterinaria de 
esta provincia las listas de que trata la circular 
de 916 de noviembre último, les prevengo que 
en el terminó fijo de ocho dias cumplan con es
te deber reimtíendo listas de los profesores dé 
dicha ciencia de curar con espresioñ del titulo, 
lugar de su residencia y demás requisitos qué 
les exigía la éstinguida junta suprema de sani 
dad, conforme á las obligaciones que & dichos 
subdelegados de medicina y cirugía impone el 
articulo 3i del reglamento de 3o de junio 
de 1 8 5 7 7 * los de farmacia el art. 16 de la ios* 
truccion para el gobierno de los subdelegados 
déla facultad; cuidando asimismo de remitir con 
puntualidad los titulos de los profesores que ha* 
yan fallecido y que los subdelegados han debi
do recoger según lo prevenido en la 6.a disposi
ción de la real orden de 16 de abr i l último. Ma
drid 19 de marzo de *SW.—Conde de Vistaher

mosa. 

, Li . 'A 11 tu* 



COMISION OE INSTRUCCION PRIMARIA i)fi LÁ PRÓ-
V 1 N C I A DB MADRID. 

m 7 fcfcM f" 

Con el Boletín correspondiente al i i de febrero 
ultimo se remitid á cada pueblo de la provincia un 
estado en blanco para que lo devolviesen lleno too 
arreglo á las prevenciones que entonces Se Ies hicie
ron. Varios Son los alcaldes que han descuidado el 
cumplimiento de aquél mandato, s in embargo de ha
ber transcurrido con esceso el plazo que para ello se 
fijo, y en su consecuencia sé les previene lo verifiquen 
en el término improrrogable de ocho dias, sin dar lu
gar a que por su morosidad se vea esta comisión en 
la necesidad de hacerles sentir el rigor de la ley. Ma
drid 1 3 de marzo de 184-8 .—El presidente, conde 
de Vistahermosa. » Por acuerdo de la comisión, Vi
cente Cuadrupani, secretario. 

Se halla vacante la plaza cié niaestro de primeras 
letras del pueblo de Villaviciosa de Odón en está 
provincia, dotada con 8 rs. diarios, tasa y cuartos de 
sábado. Los que aspiren á ella presentarán sus soli
citudes documentadas eh el termino de un mes al i n 
frascrito secretario que vive calle del tomento s nú
mero 17, cuarto principal, ti las dirigirán francas de 
porte al Excmo. Sr. presidente de ésta corporación; 
en el concepto qué la elección deberá hacerse por el 
ayuntamiento del mencionado pueblo en vista de los 
méritos y circunstancias de loé pretendientes. Madrid 
i 4 de maríd de 1 8 4 8 . — E l presidente conde de 
Vistahermosa.—Por acuerdo de la comisión Ficen-
te CuadrupanU secretario. 

4 . t 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

L a subasta anunciada para el dia 4 dé abril pró
ximo venidero relativa al arriendo del portazgo de Ca
bezón* se verificará á las doce de la mañana del dia i . ° 
del referido mes en el local que ocupa el ministerio de 
comercio, instrucción y obras publicas y en las ofici
nas de la gefatura política de Valladolid. Madrid 18 
de marzo de 18 4 8 . — G . Otero. 

P A h T h i S O O r l C l A i 

ANUNCIOS. 

Juzga Jo de f rimero instancia de 

D. Prudencio Benavente, alcalde constit 
Getafe, regente de la jurisdicción de primera 
cia del mismo y su partido, por enfermedad del seuur 

juez propietario. 
Por el presenté cito, llamó y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la parroquial de este pueblo 
por María Ocafia, vacante por defunción del presbíte
ro D. Julián Herrera* desde i . ° dé nobiembre de 1846, 
para que en el término de diez dias ultimo que se 
concede, que principiarán á contarse desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de gobierno en Madrid, deduzcan én este juzgado por 
la escribanía del que refrenda aquel de que' se crean 
asistidos en inteligencia que pasado dicho plazo sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y á 
los efectos oportunos mando publicar .el presente. 

Él ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, ha 
determinado el aumento tí esceso de los derechos im
puestos al vino y aceité por la nueva tarifa de consumos 
y para sus dos remates, ha señalado el domingo 16 del 
actual y el dia 2 del próximo abril á las once de su 
mañana, en la sala capitular, bajó el pliego de condi
ciones formado al efecto y que estará de manifiesto eíi 
el acto de los remates, 

É l ayuntamiento de Navalearnero, da señalado 
los dias 31 del corriente y 9 de abr i l próximo, des
de las diez dé la mañana hasta última hora de la ta r 
de, para la celebración respectivamente del primero y 
segundo remate del derecho de consumo de jabón en el 
corriente año* ha jo el pliego dé condiciones que ae h a 
l la dé manifiesto en la*secretaria de la corporación; 

Se anuncia invitando untadores 

• - ' 1 * 4 ' 

1 

E l ayuntamiento constitucional de Getafe , ba 
dispuesto sacar á pública subasta leu derechos de r oo -
sumo impuestos por real otilen de 26 de febrero pró
ximo pasado sobre las especies de vinagre y jabón por 
el resto del presente ano , habiendo señalado pata sus 
dos remates los dias 26 del corriente y ti deabrQprt f 
xímo á las doce dé sü mañana en la sala consistorial 



1>a¡o las rondicH¡rics que se ba'fíín xlc manifiesto én 
la secreta* ía de dfcbe torpóra. ¡on. 

Habiéndose b u l a d o la subasta \\e carnes de esta 
'villa de Arganda, el ayuntamiento ha señalado pa
ra celebrarla nuevamente e l dia 27 para el primero 
y el dia 4 del próximo abiileomo segundo y último 
de dies á doce& la mañanado la & l a ^ i t u l a r . 

. • ' ti* 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. ge
fe político se subastan las Unas de fresno y roble de 
la dehesa de ISavalcaire, perteneciente á los propios 
de Cerceda, rota y desmonte de espinos, cuya subas
ta se verificará et domingo 26 del corriente, bajo el 
pliego & tundiciones en la casa consistorial y hora de 
las diez de su mañana. 

E l domingo 16 de abril se subasta en la villa de 
Vuentidueña de Tajo la construcción de una fuente 
dentro de la población, trayendo el agua de la que hay 
est ra muros que ha de quedar inutilizada. 

•4» 

E n el pueblo de Rascafria, distante doce leguas de 
la capital se halla vacante la plaza de maestro de pr i 
meras letras, dotada con i 3 o o rs. y casa para ¡su ha
bitación pagados por el ayuntamiento. También se ha
l la vacante la sacristía del mismo pueblo cuya asig
nación consiste de 777 rs. pagados por eJ gobierno y 
el pie dé altar. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de 
porte por Buitrago, al ayuntamiento de dicho pueblo, 
prefiriendo al sugeto que proponga servir l i s ¿Jos Va
ca a íes. 

t * ) . 

Tamlneñ *e insertarán los concursos á rorátoWprccios 
de granos, semillas y caldos de todas las provincias, 
subastas, arrendamientos, ventas y un estrado de lo 
mas interesante que contenga la parte 'oficial de la 
Gaceta. Admitiremos también en nuestro periódico 
los anuncios que se nos dirijan, a un preció conven
cional. S i los editores dé obras tuviesen á bien remi
tirnos los anuncios de todas sus publicaciones, desti
nare mos un lugar para la riárte Ijibliográfitá , y en 
particular si son obras ique terrgan relacidn con las 
profesiones ó cargos de las personas á quienes mas se 
clirije este periódico. &¡ ademas quedase lugar, inser
taremos en nuestras columnas artículos entretenidos y 
de interés general, pero sin mezclarnos en nada de 
política, porque no nos proponemos más qué reunir 

* en un solo cuerpo lo qóé llevamos referido; pues si 
bien es cierto que los Boletines oficiales llenan eh 
parte nuestro objeto, no es menos sabido que preet» 
sados á insertar én ellos la parte oficia); apenas pue
den poner los anuncios correspondientes á su*provin-
cia al paso que nosotros, libres de todo compromiso 
y dedicados esclusivamente á este objeto, nos ocupa
remos no de una sola p ^ i n c i a * sino de toda la pe-
nír?su!a. . . . u * l x | r 

E u la seguridad que estamos de que podemos ser 
útiles tanto a los ayuntamientos, como á los particur 
lares y aúná tos mismos editores de los Boletines, 
puesto que además dé ta estraordinaria publicidad, 
reunimos en i n 'solo plinto las noticias que algo pue
den interesa*, nos heñios decidido á llevar á cabo 
nuestra idea qué creemos es una necesidad para eJ 
paiS-.. . ,f ;• •. i - , ¿ ... i' I 

Precio de suscricio^ Tftffo MMM^¡^ 
franco de porte. Se suscribe en Madrid, en la redac
ción del Boletín oficial, caíle de Atocha, núm. 102, y 
en las provincias, én las principíales librerías. 

EL WISABOR PENINSULAR. 
* « 

Prospecto. 

Bajo este título se publicará desde primeros de 
abr i l protimo, un pliego ó dos i la semana de tamaño 
común ó regular^ buen papel y letra; 

Nuestro objeten al dar Uri periódico nuevo en su 
clase y de utilidad incontestable, no és mas qrit; pro
porcionar , á los que por su posición social lo necesi
tan, las noticias de vacantes dé médicos, cirujanos, 
albéitares, herradores, escuelas tanto superiores co
mo elementales de aliños ó niñas \ eeeteéarfas de ayun
tamiento, sacristías, plazas de organistas; en una 
palabra, de todo Jo que pueda ser útil i cualquiera 
individuo en su respectiva profesión! proporcionar de
cimos , por un corto estipendio, un medid Seguro de 
ponerle al corrieate dt le qne les (raed* interesar. 

M A J H H D : ímpreni 

t\tu ni «> *• • 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo i g de marzo xle 1 6 4 8 . 

Han ingresado en este d ia depositados por 789 
individuos, de los cuales los xj ban sido nuevos im
ponentes ¿5,762 rs. Vn. 

Se han devuelto 75,384 rs., 12 maravedises, a 
«olicitiid dé 4o interetados.--.El director de semana, 
Franciscodel¿aftftjr-A«M£* ;> " > ' ? f l 

MERCADO. 

Madrid a 3 de marzo. 
* * 

mmmmm 

Trigo de 44 á 54 rs. vn. fanega. 
Cebada de 19 á 23 id. id. 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba. 
A.MI EL PITA. ^ tí. 
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